
   
Quito, a 05 de Marzo del 2010
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PODER ESPECIAL

OTORGANTE:

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC

OBEN HOLDING GROUPS.A.C. RUC. 20522003345

A FAVOR:

RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC

BURBANO ARMENDARIS PATRICIO CC. 170162217-5
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EÑOR NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DE QUITO:

Adjunto a la presente encontrará el poder que otorga la compañía OBEN HOLDING

GROUP S.A.C., a favor del doctor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS, mismo que se
encuentra debidamente legalizado ante el Consulado del Ecuador en Lima — Perú;
solicito se sirva protocolizar los mencionados documentos y conferirme cuatro copias

certificadas.

E Atentamente, Ñ y
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L2/) 

Dr. Pablo Vela

Matrícula Ab. No. 5159 C.A.P.
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En la ciudad de Lima,,, República del Perú, a los veintidós días del ma

-año dos mi diez, MANUEL REATEGUL TOMATE, Abogado-Motario €

i Capital, extiendo esta escritura que otorgan ante qe

ARGGSARITA ABUSADA DE ¿ADANperuana; manifesió ser casada; empresaria,

con doíñicillo en la Par. San Pedro tiza 5 Lote 44, Urb. San Vicente, Lima

identificada con documento nacional de identidad WN? 08451232 quien proced

- representación de OBEN HOLDING SiSEE según poder ingorito ea da

Partida ? 12307592 gel Registro de Personas jurídicas de Lima, e dentiica, d

gue doy Te. : mmm MMT.

ta otorgante es mayor de edad e inteligente en elidioma casteiiario, cuion procedo

con capacidad, tibertad y conocimiento bastante para€:ontratalty a sido 7aoveriios

sobre los evacios y obligaciones legales de éste insirmnento púbico vie emroga

una eeinuta firmadapara que su contenido sea elevado a escrifira púbica, la

miema que archio cen mi legajo respecivo bayo el aíenara de

correspondiente y cuyo tenor lteral es el siquioniemn

MINUTA: Señor Notario Manual Reátegui Tomada== —

Sirvase extender en su Regisiro de Escrituras Públicas,ma de Otorgamiento Ge

Poder Especial que otorgaOBEN HOLDING GROVE? 5.A.C. (en adelante, “LA

SOCIEDAD”), identificada con RUC N* 20522003345, con domicilo para estos

efectos en Av. San Pedro Mza B Lote 484, Urb. San Vicente, Provincia y
Departamento de Lima, Porúydebidamente representadaen este acupor Su

Goroente General la señora Margarita Abusadea ds Zaiden, «enkicada con

ONacional de identidad N*06451272 y Pasaporte Peruano NALID1O

ratidad peruana, casada, mayor de edad, a favor de PARC

3 ARRMEMDARAS,, identificado con Cedula de idenficiad M0? 17d :

tie Ecustoriano NA i7OtGZ2TT5, de nacionalidad ecuestoñano, Casado

edad, con. domicilio en Jaime Roldós. Aguiler ESAf. e isidro Byura.

7, cuito, Ecuador(en adelante *36ladenominará “ELAPODERADOS,

represente 2 LA SOCIEDAD en ía RepúlÍAde eelEcuador, bajo dos

 

 

 

   

  

  
  
 

 

 

   

 
 

 

stéérminosy condiicionegi=pr= A

A PRARIERA) LA SOCIEDAD es una sociedad consifuica zSiena
 

  

E jesde Perú, y se encuentra nssata, sq la Partida 47 PE30TE

y Margaria Abusada de Zaidan, 1epresentaate de Lá SOCIEDAD en el prosonte

 

i Pear pt IIE E tiaacto, llene el cargo de Gerente General de LA HONECDAD, Y 88 ENnCUEniTa
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razón por la cual rubrico, sello y fieno
qumw ao EN Caso necesario; eEReateguil

este traslado conforme a ley :
Lia

2NERO neartorzadz para otorgar el preseria Poda =aemm==w:
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inodificación alguna, después de lo cual ferióá e imprimió eu hueña digitar en la 3

fecha cue se ingica, de todo loque doy fe¡E<Q5
. Pas ras ¿Dz 30:

Se deja constancia que lapresente escríbura pública se inicia La deVA y? 025 ¿ El
. me LN

y termina en la faja N? 025004(yacosoo=eo= pe =tina? EAl

Concluye la susaripción de.esta escrilura pública al veinticinco de eng edoENSi

DIREC 3 pi. Le,pd o ANNE
" emnLA .. "

8

O ZeSS el dd ba-AtsEsiÑS de zadán SENA

Ñ o ;ES - p' OherHolding Group S.A.C. Er

h ho. ER cinco de enero delaño dostail diez E
an ; - a «22

EY REPÚBLICA DEL ECUADOR

]

'E . sAÑa
pe CONSULADO GENERAL EN LIMA » PERU $ EsidN

LIMA 28 EK€. 2010 Presentada para sútenticar la firma S=| E

que e  .me, el suscrito certifica que
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    CLÁUSULASEGUR : Por el presente documento, LA SOCIEDAD 91 Cray

a El APODERADO para, que,en,su-nombre yrepresentación pueda comp.ps

ante13s autoridados ecuatorianasensucalidad de.accionista delaCapa

delEcuador $.A, la misma que llenésy,domicclio en.Jaime RoldósouisrETe

Jsidro Ayora. careaeén maoQuito,Ecuador.==p aSpooz =

CLÁUSULA TER

 

   
   

  

 

EL APPODER1001tieno

 

, . EE 2 la

facillad de Fumar : nentoshecesariospará púder acreditar la SAislencia da -

Ta compañia extranjeraa ynomina.deacesionista dela mistasna Y ;Ss xl Y Tepreseniarirranol

auloridadés ecuatorianas 6nrelación álo;previisto en taa preseateción yarma

de la compañla esdronjera "QueEs actiohtastaadina “compañía cons;du
“Ecuador A LS SN --

ELAPODERAGO tienela Tetullad derealizar logoslositrámito

legalización delos docu“mentos"mencionadosy desplegar las a

para la defensa de los derechos de LA SOCIEDAD en el ecus

Sa imiste a EL e98ERABO delas más amplias faculladesconsi 2 los

 

la en

procuradores y aín as lasespeciales delerminadas en ebartículo 44 del Códasde

Proceciratento Chilqa.£1e no sea la falta'o insuficiencia de poderlo que obste dl
 fiel cumplimiento de este mandato : =

EN TESTIMCARO DE-Lo CUAL,obenHoldingGrJP SAC. AMa dispuesio quese

fine este poder especial enla cludad de Lita,3 los 22 días del mes deqodas”
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Agregue Uslod Señor, Notario lo que fuere de Ley, eleve a Escríura Púbiicoa39

presente otorgamiento de poder especial =====================22

Lima, 22 de nero de 2010.- Una firma. ne.
 

Autoriza la minutala Dra. Mataile Zaidean Abusada, con Registro el CAL
 
 337. = ra

Fofmalizado al instrumento, se instruyó la atorgantede su obieto par la lectura Gu É

de todo $l hzo, afimándose y ratificándose en el contenido Un wisma y

 

 

    
   

  

 

  

 

  

   
  
  

 

 

   

  
 

  
es auténtica siendo la que usa €

señor Carlos Hum berto

Hirsade Fuentes

Funcionario de la Dirección de Legali-

zaciones del Ministerio de Relaciones |:

Exteriores del Perú en todos sus actos,

Autenticación N*__AYUJLO a

¡ Darechos cobrados US$ _S8 £
- Partida Arancel

  
ml Caneral del Dnmadas



  

   

    

    

 

   

  
   

   

  

 

Dr. Enrique Díaz Ballestero?poes
¿e   

 

EJO, Abogado con Matrícula Profesional número cinco MW
enta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protoc y

scÚmento que antecede, contenido en UNA foja útil y que correspóhdales
ÍSDER ESPECIAL,que otorga la Compañía OBEN HOLDING GROUPS.o

ayor del señor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS.- Quito a, CINCO de
RZO DEL DOS MIL DIEZ.

Y >A

Cas

IIAN  
  

 

ALLESTEROSOCTOR ENRIQUEDI
O DEL CANTÓN QUITOTARIO DÉCIMO ÓC

58 protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA

CERTIFICADA, solicitada por el Doctor Pablo Vela Vallejo con

cédula No. 1704039906, debidamente fimada y selada en Quito

a, ONCE DE MARZO DEL DOS MIL, TRECE.-  
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 - Quito - Ecuador

notary188notary18.com


